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RESOLU crón oe ALcALDrA No L62-2023-A-MDSS

San Sebastián, 26 de mayo del 2023.

tA ALcALDESA DE tA MuNrctpALrDAD DrsrRrrAL DE sAN seeasnÁN.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución polít¡ca del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades. se establece que
las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tÍenen autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrativos y de adminisbación, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedim¡ento No
contencioso de la separación convenc¡onal y D¡vorcio ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notar¡as

cordante con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
N" 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en
la presente Ley, los alcaldes distr¡tales y provinciales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral No 6O-2015-JUS/DGJC, de fecha 0Z de marzo del
2015, emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Just¡cia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de san sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de separación convencional y Divorcio ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo N'004-2019-JUs, de fecha 25 de enero del
20L9;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56966 - CU No 13g52-2023, de fecha
04 de mayo del 2023, ingresado por mesa de partes, la admin¡strada doña Elena Emperatriz
Acur¡o saavedra, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don RutÉn
Darío Ninan Manga, celebrado el 24 de mayo del 2072, ante la Municipalidad provincial del
cusco, Reg¡ón cusco; siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirán
que se generasen en caso hayan actuado de mala

los iviles, penales o administrativos
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VISTO: El Expediente Administrativo No CU 13852, de fecha 04 de mayo del 2023, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentada por doña Elena Emperatriz Acurio saavedra,
el Acta N' 047-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 22 de mayo det 2023, el Informe No 1S5-
2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 mayo del 2023, la Opinión Legal No 277-2023-cAL-
MDSS/C. de fecha 25 de mayo del 2023 y;

CONSIDERAT'IDO:
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Que, mediante Informe No 15S-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 24 de mayo del
2023, em¡t¡do por la serv¡dora designada por la Munic¡palidad Distr¡tal de san sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡do por la Ley de
separación Convencional y Divorc¡o ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente administrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar ros requisitos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente er
trámite sol¡citado por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspondiente en
aplicación de la Ley No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante opinión Legar N z77-zoz3-cAL-MDSS/c, de fecha 25 de mayo der 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de san Sebastián, opina
procedente la solicitud de fos administrados don RutÉn Darío Ninan Manga y doña Elena
Emperatr¡z Acurio saavedra. respecto a la Separación convencional, por lo que corresponde
emitlr el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de ras facurtades conferidas por ra Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOIiCitUd dC SCPATAC¡óN CONVCNC|ONAI
interpuesta por don RUBE DARTo NINAN MANGA y doña ELENA EMPERATRTZ AcuRro
SAAVEDRA, matrimon¡o cerebrado er 24 de mayo del zor2, ante ra Municiparidad provinciar
del cusco, Región cusco; en consecuenc¡a, sE LEs DECLARA sEpARADos LEGALMENTE a
dichos cónyuges; suspENDrDos ros deberes rerativos ar recho y habitación, euEDANDo
suBsrsrENTE EL VÍilCULO MATRTMONTAL, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerat¡va de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO, - PONER A CONOCTMIENTO de tas partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la dlsolución del vínculo
matrimonial.

ARTiCULO TERCERO. - DTSPONER que la Oficina de separación Convencional y Divorcio
ulterior de la Municipalidad D¡strital de san sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.
ARTÍcuto cuARTo. - ENCARGAR a ta oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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Que, de acuerdo at Acta No 047-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 22 de mayo del
2023, los admin¡strados don RutÉn Darío Ninan Manga y doña Elena Emperatr¡z Acur¡o
saavedra, ratif¡caron su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámlte de
separación convenc¡onal y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su
reglamento;
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